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I. OBJETO DE DECISIÓN   
   
Por medio de esta providencia, la titular del despacho estudiará la posibilidad 

de declararse impedida para avocar conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por BIOSERVICIOS S.A.S. en contra de DANIELA 

GIRALDO. 

 

II. CONSIDERACIONES   
                              

Dispone el canon 140 del Código General del Proceso, en su inciso 1º lo 
siguiente:   
   

“Art. 140. Los magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra 
alguna causal de recusación deberán declararse impedidos tan 
pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos 
en que se fundamenta”.   

   
Por su parte el artículo 141 del Código General del proceso, expresa en su 
numeral 10:    
 

“10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes en segundo grado de consanguinidad o civil, o primero de 
afinidad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su representante o 
apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, 
establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio 
público” 

 

En el caso en concreto, esta judicial firmó contrato de servicio de aseo 

doméstico para el año 2023 con la empresa demandante. En este orden de 

ideas, se declarará la causal de impedimento y, como existe otro despacho 

judicial de igual ramo y categoría en Manizales, se remitirá el 



expediente  al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, para 

que estudie la procedencia de la causal invocada y, si a bien lo 

considera, avoque el conocimiento del presente trámite, conforme lo 

establece el artículo 140 en concordancia con el canon 144 del Código General 

del Proceso.   

   
Se ordenará la suspensión del trámite hasta cuando sea resuelto el 

impedimento de cara a lo normado en el artículo 145 del Código General del 

Proceso.   

   

Por lo expuesto, la Juez Tercera Civil Municipal de Manizales,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDA para avocar el conocimiento del 

presente proceso EJECUTIVO promovido por BIOSERVICIOS S.A.S. en contra 

de DANIELA GIRALDO. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR la remisión inmediata del expediente al JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, teniendo en cuenta que es del 

mismo ramo y categoría que sigue en turno atendiendo al orden numérico.    

   
TERCERO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso a partir de la 

fecha y hasta tanto se resuelva lo pertinente al impedimento que se ha 

declarado.   

   
CUARTO: Por intermedio de la Oficina Judicial, realícese el 
trámite pertinente para la compensación de este proceso.     

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

VALENTINA JARAMILLO MARI N 

JUEZ 
E.c.m. 
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